
 

Expediente n.º: 2126/2017
Asunto: Convocatoria Pleno ordinario 28 marzo 2017

 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIO

 
Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el señor Secretario General, de 

conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  82  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF), y con el régimen de sesiones acordado por el Pleno de 
la Corporación en sesión de fecha 23 de junio de 2015, modificado en sesión de fecha 24 de 
septiembre de 2015,

 
RESUELVO:

 
PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria del Pleno de esta Corporación para el próximo 

martes,  día 28  de  marzo  de  2017,  a  las  20:00  horas,  en  el  Salón  de  Sesiones  de  la 
Corporación habilitado en la planta segunda del edificio de oficinas municipales sito en calle 
Conde de Aranda, n.º 3, con el siguiente

 
ORDEN DEL DÍA:

 
1. APROBACIÓN  DEL  ACTA  NÚMERO  2017-0002,  CORRESPONDIENTE  A  LA  SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO DE 2017.

2. LECTURA DE UN ARTÍCULO DE LA CONSTITUCIÓN.

3. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA ALCALDÍA Y LAS 
TENENCIAS  DE  ALCALDÍA  DELEGADAS  DE  ÁREA  DESDE  LA  ÚLTIMA  SESIÓN  PLENARIA 
ORDINARIA.

4. TOMA  DE  CONOCIMIENTO  Y  RATIFICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA  ALCALDÍA  N.º 
2017-0752, DE FECHA 15 DE MARZO, SOBRE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EVENTUAL 
(EXPEDIENTE 5049/2015).

5. APROBACIÓN    DE LA PROPUESTA DEL NEGOCIADO DE INMOBILIARIA Y ESTADÍSTICA DE 
REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES A FECHA 1 DE ENERO DE 2017. 

6. APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  ESTUDIO  DE  DETALLE,  PRESENTADO  POR  D.  RAMÓN 
SÁNCHEZ  CERVANTES,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  UN  TANATORIO  EN  LA  CALLE 
PROLONGACIÓN  MIGUEL  INDURÁIN,  PARCELA  178,  POLÍGONO  36,  FRENTE  AL 
CEMENTERIO MUNICIPAL.

7. RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO ADOPTADO EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 29 
DE  DICIEMBRE  DE  2016,  RELATIVO  A  LA  CESIÓN  GRATUITA  DE  UNA  PARCELA  DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL DE 813 M2. DE SUPERFICIE A SEGREGAR DE LA FINCA REGISTRAL 
32.205, SITA EN AVENIDA JOSÉ JIMÉNEZ RUANO, CALIFICADA COMO BIEN PATRIMONIAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA BASE DEL 061-UME.

8. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA CONJUNTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y DE D.ª  
ISABEL  MARÍA TORRENTE ZORRILLA,  PORTAVOZ DE GANAR ÁGUILAS.  IP ADSCRITA AL 
GRUPO MIXTO, SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE LAS PAGAS DOBLES A LOS PENSIONISTAS QUE 
VIVEN EN LAS RESIDENCIAS.

9. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA INSTAR AL 
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GOBIERNO DE ESPAÑA LA MODERNIZACIÓN DE LA LÍNEA FERROVIARIA DE CERCANÍAS 
QUE DISCURRE ENTRE MURCIA, LORCA Y ÁGUILAS.

10. APROBACIÓN  DE  LA  PROPUESTA  DE  D.ª  MARÍA  ELIA  OLGOSO  RUBIO,  PORTAVOZ  DE 
ÁGUILAS PUEDE ADSCRITA AL GRUPO MIXTO, PARA INSTAR AL GOBIERNO Y AL COGRESO 
DE  LOS  DIPUTADOS  A  QUE  SE  ATIENDA  LA  REIVINDICACIÓN  DE  LA  MESA  ESTATAL 
PRO-REFERENDÚM DE LAS PENSIONES (MERP).

11. APROBACIÓN  DE  LA  PROPUESTA  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  SOBRE  LA 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y ELEMENTOS COMPONENTES 
DE LAS PISTAS DE PÁDEL DEL HUERTO DE DON JORGE.

12. APROBACIÓN  DE  LA  PROPUESTA  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  PARA  QUE  SEAN 
GRABADAS  LAS  COMISIONES  INFORMATIVAS,  MESAS  DE  CONTRATACIÓN,  JUNTAS  DE 
PORTAVOCES, ETC., DONDE PARTICIPAN TODOS LOS GRUPOS MUNICIPALES.

13. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA INSTAR A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA A QUE CONSTRUYA UNA REDONDA EN LA CARRETERA REGIONAL D-14, QUE DÉ 
ACCESO A LAS URBANIZACIONES DE LOS COLLADOS-ZIESCHANG Y LOS COLLADOS WEISS.

14. ASUNTOS EXTRAORDINARIOS.- MOCIONES POR URGENCIA.

15. RUEGOS Y PREGUNTAS.

SEGUNDO.-  Que  por  la  Secretaría  se  proceda  a  notificar  esta  convocatoria  a  los 
miembros de la Corporación, en la forma y plazo legalmente previstos. 
 

TERCERO.- Publíquese este decreto de convocatoria con el consiguiente orden del día 
en el tablón de anuncios, para general y pertinente conocimiento, de conformidad con el artículo  
81.1.d) del ROF.

 
En Águilas, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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